
 
_________________________________________________________ 

Calle 16 No 8 – 66 CESPA Telefax 6249370 – Cel. 312 528 3798 

Email j01prfmonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare  

 

Monterrey, veintiséis (26) de Agosto de dos mil veintiuno (2021)  

 

Clase de Proceso : LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL    

Demandante  : EDGAR GONZÁLEZ ARÉVALO  

Demandado  : NELLY FABIOLA CORONADO SÁNCHEZ  

Radicado  : 851623184001-2017-00191-00 

  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior de Distrito 

Judicial de Yopal (Casanare), en providencia de fecha 28 de mayo de 

2021, por medio de la cual revocó la decisión adoptada por este 

Despacho en diligencia de 7 de diciembre de 2020. En consecuencia, por 

secretaría désele cumplimiento a lo decidido en diligencia de 7 de 

diciembre de 2020, referente a la partición.   

 
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 42. 

 Publicado el día 27 de Agosto de 2021. 

 

Mauricio Sánchez Caina  

Secretario 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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